
DECRETO Nº 224/12 
 
 

VISTO: 
            El Convenio 70/10 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, por el 
que se pone en marcha el Programa Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo, con el objeto de 
generar oportunidades de inclusión social y laboral para jóvenes desempleados de entre 
los 18 y 24 años  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos 
para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco de 
dicho Programa; 
                                  Que por Resolución Nº 708 del Ministerio de Trabajo, Empleo uy 
Seguridad Social, se unifican los criterios, condiciones y alcances de entrenamiento del 
Programa Jóvenes con Más y Mejor trabajo, bajo la denominación genérica de 
ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO; 
                                  Que los proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO tienen una duración mínima de un (1) mes y  máxima de 8 (ocho) meses, con 
una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder las 6 (seis) horas diarias ni 
las 30 (treinta) semanales; 
                                   Que los /las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una 
ayuda económica mensual no remunerativa a cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad y del organismo ejecutor del Proyecto durante el desarrollo de las actividades 
de entrenamiento; 
                                    Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, 
constituyen una prestación del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, con el 
objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes desocupados mediante 
el desarrollo de prácticas en ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y 
acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y destrezas; 
                                    Que a través de la Unidad de Empleo, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, se ha contactado a la actividad privada a fin de brindarles 
oportunidades de inclusión laborar a los jóvenes beneficiarios de dicho programa, siendo 
dicha Unidad de Empleo responsable de la aplicación y ejecución del programa; 
                                    Que debe procederse al dictado del dispositivo legal 
correspondiente para registrar la adhesión al Programa, y así evitar inconvenientes 
derivados de eventuales controles por parte de Funcionarios del Ministerio de Trabajo, 
ANSES, AFIP, y todo otro Organismo Nacional o Provincial, que pudiere ejercer acciones 
de contralor y/o fiscalización de las condiciones laborales de los trabajadores incluidos en 
esta operatoria del Ministerio de Trabajo; 
               Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

 
D E C R E T A 

 
 
 



 
Artículo 1º.-: HABILITESE en la Unidad de Empleo dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo social de esta Municipalidad,  el Registro del Programa Jóvenes con Más y 
Mejor Trabajo, bajo la denominación genérica de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO, que deberá contar como mínimo con los siguiente datos: 

1) Nombre del Beneficiario- 
2) Documento de Identidad- 
3) Empresa en la que desempeña la acción de entrenamiento 
4) Duración del Entrenamiento. 

 
Artículo 2º.-: ESTABLECESE, de acuerdo a la Resolución Nº 261 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación, en su Anexo i- Reglamento Operativo, que las 
Acciones de Entrenamiento que el/la joven beneficiario/a desarrolle en una entidad 
pública o privada en el marco del Proyecto, no constituirán relación laboral con esas 
entidades, ni con el Gobierno de la Provincia, ni con el Municipio o el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y la 
Sra. Secretaria de Desarrollo Social Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de noviembre de 2012.- 
Firmado:   PATRICIA QUEVEDO   OSVALDO MARQUES  GUSTAVO A. SEZ 
                   Sec. Des. Social              Sec. Gob.                 Intendente Municipal 


